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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 X

Adminisíraeión y venta' en 
la intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se aj 
raitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ver 
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincia

Suscripción año 150 »

Frauqueo Concertado. 26/2

üea los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO, 1-1958

ae provincia de Logroño’’

Precio de inserción

Los, edictos y anuncios de 
particulares j' oficiales q«e 
sean de prgo, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
lINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENT A céníj- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea ei origen déJ 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicació» 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habqr 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales’ sin cuyo requisite 
no se insertarán.

HE unnu
644

Anuncio del Distroti Forestal de 
I.ogroño por el que se transcribe re
lación de aspirantes admitidos para 
tomar parte en Us oposiciones a in
greso en el Cuerpo de G-uarderia Fo 
restai del Estado, convocadas en 26 
de febrero de 1958.

Esteban Bocanegra Fernández 
Eilverio Garcia Garcia.
Ovidio Sandín Vega.
Daniel Ortiz Quintana.
Luis Perrería Navazo.
Abundio Sáenz Palacios.
Lo que se hade público para que 

en el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al en' 
que aparezca el presante anunci \ 
puedan presentar en esta Jefatura 
'(General Franco, número 12, seguí? 
do, las posibiPs reclamaciones.

Logroño, 8 de abril de 1959.— El 
Lo g en i ero Jefe, Angel Lirón de Re
bles González.
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Orden de 11 de abril de 1959 txjí 
la quv se da nueva redacción y se 
tmodifican algunos preceptos dei vi 
gente Reglamento de Espectácu-os 
Taurinos.
, Exemos. señores:

La observancia del Reglamento 
vigente para ja celeb-ación . u c- 
táculos taurinos viene quebrantándo
se. V'n la práctica pese a que diversas 
han pretendido su exacto curoplimi-^n 

i Ordenes Ministeriales y circulares i 
iq.

Las azones que motivaron la Or
der mniisterial db 10 de febrero de 
1953 no sólo pueden darse por repro
ducidas sino que justifican, la nece- 

I sidad de adoptar nuevas medidas que 
aseguren el prestigio y autenticidad 
de esta fiesta.

I as modificaciones que ahora se 
introducen se refieren a la suerte dt* 
varas y a las condiciones en que con 
frecuencia se predontan las reses en 
el ruedo para su lidia. La suerte de’ 
varas es fundamental y de su prácti
ca depend’d el giro y carácter de toe;a 
la lidia. De ahí que no pueda inhibir
se la Autoridad ante los manifiest» ».s 

■ abusos con que actualmente se veri
fica y que sobrt ser atentatorios a la 
técnica y al arte, quebrantan al torn 

i 1.1 asta los limites de su invalidez, pri
vando al espectáculo de las cualida- 
iles especiales de su carácter.

No se trata de aumentar el riesgo, 
sin el que por otra parte no se conci
lio este espectáculo, sino de procurar 
que esta fiesta no pierda las cualida
des que más la ennoblecen.

Comprobada la ineficacia de las 
sanciones pecuniarias se hado nece-i 
sario la adopción de medidas que con 
carácter preventivo impidan aquellos 
.abusos y sancionar les que pudieran 
cometerse con rigor adecuado que 
podrá llegar a la inhabilitación, para 
el ejercicio de su profesión de les 
míractores habituales.

En su virtud, este Ministerio ha 
venido a bien disponer:

Articulo i: El peto potector de ca- 
: ballos no. podrá exceder al ser confec

cionado de les 25 kilogramos de peso 
que señaló la circular de 9 do maye- 
de 1957 concediéndose una tolerancia 
de 5 kilogramos por el aumento qtoc 
pudiera producirse después d’e su re
petido uso.

Los petos que hayan de ser utiliza- 
ilos se. pesarán durante a mañana del 
día de la corrida, siendo precintados 
I js que resulten reglamentarios hasta 

una hora antes de comenzar el espec- 
¡áculo.

Tal operación sú llevará a efecto 
en presencia del Delegado de la Au
toridad representantes de Empresa, 
picadores y ganadero, levantándose 
el acta correspondiente que firmada 
por los mencionados asistentes s^uá 
remitida a la Autoridad ai dar cuen
to a ésta de.l festejo.

Articulo 2: En las plazas de primó
la y segunda categoria el peso de 
tos toros se verificará en vivo antes 
de la corrida para lo cuál todas ellas 
dispondrán de las básculas adecuadas 
para vsta operación que habrán de 
quedar debidamente installadas para 
ser utilizadas al comenzar la tempe
rada de 1960.

El peso de cada toro será anuncia
do al salir éste al ruedo para con.- 
( imiento dbl público.

Articulo 3: Los Delegados de ia 
.Autoridad prestarán especial atención 
para asegurar el cumplimiento de ¡o 
dispuesto en ia Orden do 10 de febre
ro de 1953 y circular complementa
ria de ll .de marzo del mismo año, 
cuya vigencia se ratifica con las si- 
guientes modificaciones:

a) Al ser desollados los toros se 
procederá por un Agente de ia Au
toridad designado por la Presiden
cia a poner precintos en ias astas 
.de las rests. Una vez terminado el 
festejó se examinarán dichas defen
sas por los Profesoras Veterinarioc.

No sólo se enviarán par asu exa- 
m’en a la Inspección General de Sa
nidad Veterinaria en Madrid ias as
tas de las réses sobre las que recai
gan sospechas de haber sido manipu
ladas, sino también las de cualquto::* 
corrida que la Autoridad juzgue 
oportuno someter a reconocimient x

b) En el examen y análisis que rea
lice la Inspección General de Sani
dad Veterinaria podrán intervenir un. 
facultativo veíerinaio designado por 
la Dirección General de Seguridad, 
y otro por el Sindicato de Ganade
ría (Grupo de Toros de Lidia), en 
r’oprâjsentaciôn de la Autoridad el
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¡primero y dei ganadero interesad'? 
el segundo.

Queda sin efecto la circular de ia 
Dirección General du Seguridad nú
mero 300, Techa 15 de marzo de 195-'.

Ariculo 4: El párrafo primero dd 
articulo 40 del vigente Reglamente 
dó Espectáculos Taurinos de 12 de 
12 dey julio de 1930 queda redactado 
w la forma siguiente;

“En la mañana del dia en que ha,- 
ya de celebrarse la corrida se traza
rán en el piso del redondel con piu- 
lura de color adecuado, dos circun
ferencias concénricas con la determi- 
nada por la bañera, de radio igual 
a las dos terceras partes del de la 
circunferencia del ruedo la mayor 
y de dos metros menos la mnor”.

“No podrán pasar de la primera 
ios picadores al situarse para la suer
te de varas, ni podrá colocarse al 
toro para ella rebasando la segunda’’

“No obstante lo prevenido si la res 
^^n idia no acudiera ai caballo des
pués de haber sido fijada por terce
ra vez en el circulo para ella señala
do, ee le pondrá en suerte sin tenei’ 
este en cuenta”.

Los infracores de lo establecido en 
este circulo serán sancionados por 
la Autoridad con la multa de dos ir.il 
c diez mil pesetas.

Articulo 5: En igual cuantía esta
blecida en el articulo anterior serán 
multados los picadores que en la eje
cución de la suerte de varas barrenen 
busquen el .sitio de otro puyazo an
terior, introduzcan ia arandela o pro
duzcan desgarros. Cuando la imposí- 
(ión de tres multas a un mismo pi- 
.’.ador en el transcurso de la tempora ■ 
da revele habituai reincidencia en 
esta clase de infracciones, la Direc
ción General de Seguridad podrá 
acodar su inhabilitación para actuar 
durante el plazo o el número de co
rridas que estimen comeniente ha oí
da cuenta de los antecedentes y cir
cunstancias que concurran en cada 
caso.

Articulo 6: Queda abierto un perio
do de información para que tanto 
las Empresas como ganaderos, dies
tros, apoderados, criticos, asociacio
nes taurinas o aficionades en gene
ral puedan dirigir a la Dirección 
General de Seguridad sugerencias, 
iniciativas o cualquier otro dato úc 
destacado interés en relación con la 
Tiesta Nacional y que de un modo 
constructivo contribuyan a la pro
yectada modificación definitiva del 
actual Reglamento de Esipectáculos 
Taurinos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante la actual temporada las 
sanciones por falta de peso de las ro
ses continuarán en la forma estable

cida por las disposiciones en vigo.- 
con las unicas mcdificaciones de am
pliarse a cinko los kilos cuya falta 
puede tolerarse, por estimarlos pér
cidos durante la lidia, y a tieinta 
el número de kilos cuya falta será, 
sancionada en la forma establecida 
por la Orden de 21 de febrero de 
1949 (BolóQn Oficial del Estado nú
mero 53).

En las plazas donde no sea pre
ceptivo el establecimiento de básen 
las el régimen de peso para los toros 
quó en ella se lidien se atendrá a lo 
dispuesto en esta disposición transi
toria.

La presente Orden entrará en vi
gor a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a VV. EE. para su ccncc’- 
mfento cumplimiento y efeoos con
siguientes.

Dios guade a 'VV EE muchos años
Madrid 11 de abril de 1959

ALONSO VEGA

Exemos. Sres. Director general de 
Seguridad y Gobernadoras civiles

686
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631
Habiéndose dirigido a mi Auoridad 

el Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de esta provincia dándo
me cuenta de casos de personas que 
llevan a cabo actos propios y carac- 
íeristicos de la profesión De Gestor 
Administrativo sin que reunan las 
condiciones legates para dedicarse a 
tal actividad exigidas por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 9 
de marzo de 1940 y por el vigente 
Reglamento de 10 de mayó del año 
en curso considero procedente a fin, 
cte evitar los casos de intrusismo y 
en defensa de ios propios intereses 
de los particulares que confian sus 
asuntos a personas que no reunen las 
dóbidas condiciones y tienen las dn- 
b:das garantías hacer públicas las si
guientes instrucciones:

1: Todas las personas que se dedi
quen al ejercicio de actos propios 
de la profesión do gestor admisistla- 
tivo deben hallarse debidámente co
legiadas.

2; Para gestionar asuntos en las 
Oficinas Públicas cuando no lo hagan 
los interesados a sus familiares o Per
sonas debidamente autorizadas será 
precisoque la persona que intervenga

18 de abril de 1958. 
SSSSS!9E!^

se halle en posesión del carnet proííL 
tíonai expedido por el Colegio de Gf-s 
tores Administrtivos de Logroño y 
hallarse al córlente de sus obliga
ciones tributarias pudiendo los Ges
tores ser sustituidos solamente por 
sus dependientes habilitados que es
tén también en posesión del carnet 
debidamente autorizados para el año 
correspondiente.

3; Con independencia de las accio- 
rtes que establece el Reglamento de 
10 de mayo de 1957 por este Gobier
no Civil se sancionarán en forrr.a 
adecuada cuantas infracciones se c-o- 
inetan y cuantos casos de intrusis
mo sean comprobados.

4: Las Autoridades dependientes de 
mi mando me denunciarán cuantos 
casos de infracción de la presente 
circular conozcan adoptando las me
didas procedenes para el cumplímien 
.to (te lo que dispongo en la present?. 

Logroño 11 de abril de 1959

• El Gobernador Civil 
i
< 670

CIRCULAR

646

En cumplimiento dé una concli.- 
sión adoptada en, su XXIII AsambDa 
'a Federación Españóla de Centros 
de Iniciativa y Turismo, se dirige 
a la Dirección General de Adminis
tración Local solicitando se estimule 
’a conservación y fomento de cuam 
tas actividades tiendan a la conser
vación del carácter costumbrista en 
los diferentes lugares de la región.

En suvirtud este Gobierno encare
ce a los Presidentes de las respecti- 
"zas Corporaciones Lócales organicen 
concursos de carácter costumbrista, 
en cuanas ocasiones sean aptas para 
ello siendo las mas indicadas las de 
las festividades tradicionales todo ©lio 
tendente a estimular la variada ga
rra del exponente cultural del tipis
mo.

Logroño 15 de abril de 1959
El Gobernador Civil*

682

Semejo le coeceofraeióo parceleríe
634

Acordada la concentración .parcela
ria de la zona de Bañares (Logroño) 
po” Decreto de 12 de diciembre de 
1958 se race público ón cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes que ha quedado constituí,da 
la Comisión Local que entenderá en 
las operaciones de roncentración p?T ■
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ieiaria de dioha zona con las facul- 
tades que le asigna ia Ley n'e 10 de 
j^osto de 1955. Dicha Comisión esta
rá constituida por:

Presidente: D. César González He 
rrero juez de Frin?era Instancia de 
tanto Domingo de ia Calzada.

Vicepresidente: D. Jesús Alcat Sal- 
Toch, Ingeniero Agrómono designa
do por el Áíinisterio d’o Agricultura 

, Vocales: D. Antonio Labella Dáva- 
100 Registrador de la Prepiedad del 
Partijdo de Sanio JDcmingo de la 
gateada designado por eil Ministerio 
de Justicia.

D. Fternándo Giméned Azcáraíe, 
Motario de Santo Domingo de la Cm- 
nda ¡designado por el Ministerio de 
Justicia.

D. Delfin Ortiz de Landazuri ■ Jete 
fe la Hermandad de Labradores y 
Ganav.ros de la zona. *

L Jesús Cañas Hernán y D. Mar 
idino del Val Diez Propietarios dt 
«grados per la Cámara Oüeiai Sin- 
dkal Agraria, Vocales suplentes: D. 
Maximiano Gómez Diez e Ignacio 
Ventosa Gómóz.

Secretaria: Don Arturo del Agua 
Tuero, designado por ©1 Servicio de 
Gcncentración Parcelaria.

Santo Domingo de la* Calzada a 
4 de abril de 1959
B1 Presidente de la Comisión Local

674

liliRjjiísti'átióli lie Justicia

dia contra el actor o crean, no estar 
■ lo cuyos nombiús y paraderos se dt s- 

conocen o ios que pudieran haber 
( delegado sus aribuciones ia Comisen 
i Interventora designada en. el Conve- 
j nip citado a fin de qup en el término 
I de cinco dias comparezcan ante esu^ 

Juzgado personándose en legal forma 
; en los autos indicados- bajo ios aper- 
I cibimientos legares.
: Dado en Alfaro a seis do abril de 

mii novecienos cincuenta y nueve.

El Secretario
669 .

EDICTO 
i ,636

I Don Remigio Conde Salgado ju«3 
; dp Primera Instancia de Nájera

Hago saber: que en el juicio do 
faltas que a continuacicón se expre
sa se ha dictado la siguiente

• SENTENCIA ■
En Nájera a sieA de abril de mil 

novecientos cincuenta y nueve. El Sr 
Don Remigio Conde Salgado juez de 
Primera Instancia de esta Ciudad y 
su partido rabiando visto, y oido ios 
presentes autos de juicio declarativo 

} ordinario Se menor euantia seguidos 
a instancia del Ayuntamiento de Na 
jera represúntado por el procurador 
don -Jesús Andrés Domingo Urbioa 
y dirigido por el Letrado don Lu s 
de la Haza Ordóñez contra don Pe 
dr - Rubio Arratia mayor de edad 
viudo, vecino de Logroño repiPsenra
do por el Procurador don Luis Ro’ o 
Rubio y dirigido por el Letrado d<-n 
Gonzalo Carrillo Riera habiendo ta
llecido dicho demandado en el ran.s 
curso del pleito sin qup dentro del pía 

! zo al efecto concedido se personar in. 
sus herederos por lo que se siguió 
el juicio en s uiPbeldia sobre reola- 

. mación de treinta y tres mli pese
tas.

FALLO: Que debo declarar y d ; 
claro resuelto P1 contrato de compra
venta celebrado ante el Ayuntamien 
to de Nájera y don Pedro Rubio Arra 
tia el dos de julio do mil novecientos 
>?incuenta y seis. Que dé-bo condenar 
y condeno a don Pedro a don Pedro 
Rubio Arratia y por haber fallecicA 
a sus heretiaros a que entreguen ai 
Ayuntamiento de Nájera la cantidad 
de treinta y tres mil pesetas con 1. s 
intereses Igales d’asde el dia veintiséis 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta' y seis. Sin erpresa conduna 
en costas.

Y para l,a notificación de la mis
ma a lo sherederos de don Pedro Ru
bio Arratia en la forma dispuesta 
en la L*ay se publica el encabezamien 
to y fago de la misma en el Boletín

EDICTO
635

iJon Manuel Zorrilla Ruíz, Juez de 
Primera Instancia de Alfaro y su par 
tide por el pinsente

Hago saber- que en este juzgadc’ 
mi cargo -se están tramitando 

autos de uiciü ordinaio declarativo 
te mayor cuantía a instancia de don 
fablo Ruiz ue Gordújuela Serran ; 
tuitra el Banco de .Vizcaya, Banco 
te Santander y oti'os sobre revision 
te convenio celebrado en".expediente 
te suspensión de pagos del actor en 
'^'iyos autos he acordado por pro^d- i 
tencia dp esta Techa emplazar por i 
5-gunda vez a todas las personas fi- i 

jurídicas o entidades públicas 
¡C’PrivadaB a quienes afete el ccnvc- { 
:^o concertado con el demandant'.'- 
“i aia veintiuno de julio de mil nove- • 
i^’entos cincuenta y des aprobado por 

del juzgado de Primera Insta n- 
dé Alfaro -de uno de agosto del j 

¡Misino año y en especial a los que t 
,.•^0 tengan satisfecha la totalidad Ue 
**^3 -créditos que ostentaron en su

Oficial de esta provincia de Logroñ./.
Dado en Nájera a ocho de abúl 

de mil novecientos cincuenta y nueve
675

EDICTO
642

Don Siró Fernández Robles, juez 
Municipal de Legroño:

Hago saber: que en ejecución de la 
sentencia dictada en el proceso de 
cognición seguido en este juzgado 
por don Cúsareo Ruiz Pereda vecino 
de Logroño contra don Gregorio La- 
calíe Gómez vecino de Treviana so
bre reclamación de cantidad se acor
dó sacar a la venta en pública subas
ta los bier?es embargados al referido 
demandado bajo las siguiente 
ADVERTENCIAS Y. CONDICIONAS

1: El ateo del remate tendrá luga? 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el dia once de mayo próximo y hora 
de las doce.

2: No se admitirá licitador que no 
llaga el previo depósito del diez por 
ciento que ia Ley establuce y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó 
de los bienes.

Muebles objeto de subasta
Una motocicleta marca “Móntese" 

matricula LO-4826, número de m .- 
tor MN 6'2811 bastidor MB 62811, 
Modelo “Brio” 80, de 125 cc, valora
da pericialmente en la cantidad de 
ocho mil quinientas pesetas.

Dicha 'motocicleta se halla deposi
tada en el garage de don Cesáreo 
Ruiz Pereda de esta capital.

Dado ‘en Logroño a catorce de ab"ii 
de mil noveefentos cincuenta nueve.

676

! MAMA» B TRABAJO DR 
i URDI 
( •   ¡

EDICTO '
649

D Valeriano Rodríguez Olleros, 
magistrado de trabajo de la pro
vincia de Logroño, en comisión de 
servicio.

Hago Saber; Que en el expe
diente de apremio gubernativo n° 
107-58, seguido contra la empresa 
Jaime González Alonso, de la Ciu
dad de Haro, para el cobro de cuo
tas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a la venta en pública 
subata por término de ocho días y 
precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a la citada em
presa:

Un molino laminador de tejería,
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en buen uso, tuerca Geded con mo- ■ 
tor A. E. G. de cinco H. P., valo- i 
rado en 20.000 pesetas. i

Cuyo motor, puede ser examina- j 
do, en el domicilio ’.el empresario j 
deudor, sito en la Ciudad de Haro, j 
donde se encuentra depositado a j 
disposición de esta Magistratura, j

El acto de remate se celebrará i 
el día 20 de mayo próximo venide- i 
ro a las doce y treinta horas en la ¡ 
Sala Audiencia dei Juzgado Co- j 
marcal de Haro, a ^virtiéndose que i 
se hará adjudicación provisional de 1 
los bienes al mejor postor si su ii- ■ 
citación alcanza el 50 por 100 de la i 
tasación y depositan en el acto el i 
veinte por ciento dei importe de di- i 
cha tasación, y que de no haber . 
ningún po tor se otrecerá la adju- j 
dicación a! acreedor por el importe j 
de di ho cincueiua por ciento; el : 
remate se efectuará a calidad de ; 
cederá tercero, y, lo.s presim'os ■ 
licitadores consig '.arán previamen- i 
te el diez por cierno efectivo del ii- • 
po de la subasta. ‘ ;

Dado en Logroño, a ocho de : 
abril de mil noveci neos cincaeriiu ■ 
y nueve. • 1 

El Secretario ;
Valeriano Rodríguez ORcios 
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Ayuntamiento de Calahorra
—

ANUNCIO
630

Aprobado per el Exemo. de esta 
Ciudad el anteproyecto de Presu
puesto extraordinario para las obras 
de acerado pavimentación y dota
ción de agua al camino de Murillo 
o calle del general Gallarza se expo
ne al público a tos efectos del arti
culo 696 de a Ley de Régimen Local 
\ i gente durante el plazo de quince 
dias hábiles dentro de los cuales po
drán formularse las reclamaciones 
que se deseen.

Calahorra 14 de abril de 1959
El Alcalde

668

.«UNCIOS OFICULES
ANUNCIO

604
Formuladas y aprobadas por el 

Ayuntamiento las Cuentas y Liqui- 

dación del Presupuesto Municipal Or 
dinario oei pasado año de 1958 asi 
como las del patrimonio municif-di 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria durante el plazo reglamén 
tarto para su examen y recá-maciones 

El Rasillo de Cameros a 7 de mar
zo de 1959.

El Aicaiñe '

642

EDICTO

603

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado y se ha instruido ex- 
pedib-nte para adopción, de . Esculo 
heráldico Municipal y en su caso del 
sello oficial correspondiente cón arre 

. . al diseño que consta en aquí' 
sometiendo este acuerdo a informa 
ción pública por el plazo de quin.ee 
dias durante los cuales pueden for
mularse las reclamaciones u obser
vaciones que citan pertinentes al ca
so en relación con dicho expediento.

An.guciana 7 de abril de 1959

El ■ Alcalde
641 

EDICTO
595

A ios efectos de examen y reciarria- 
ción si las hubiere y durante- el plazo 
reglamentario se hallan expuestos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
les siguientes documentes:

Liqudiación del presupuesto ordi
nario

Cuena general del presupuesto
Cuenta de Adminisración del Patri

monio
Cuenta de ValoiVs Auxiliares e In 

dependientes de Presupuesto
Todas ellas correspondientes al año 

1958
Expediente de Créditos número 1 

para reforzar varias paridas dei pre- 
supuesto ordinario de 1959

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cabezón de Cameros a -3 de abxdi 
de 1959

El Alcalde
635

EDICTO

614

Presenadas qu ehan sido las Cuen
tas general ,del Presupuesto de A l- 
ministracion dei Patr.imonio ydt . Va
lores independientes y auxiliares de 
este Municipio elativis al e ercicio 
de 1958 qubdan expuestas al piib’i'o 
juntamente con los expedientes jus

tificantes y dictamen c rrespen.dien:* ■/ 
en la Secretaria municipal por tór í '- 
mino de 15 días lo cual se animen 
a los efectos dei número 2 articulo 
790 de la vigente Ley de Regirarí k 
Local bn concordancia con la regida ¡ 
81 de la Instrucción, de Cóntabilidcd í 
de las Corporaciones locales de 4 del; 
agosto de. 1952 y a fin de que duran j 
te dicho plazo y ocho dias más logj 
más los habitantes del término rau; ’ 
nicipal puedan formular por bscritc ’ 
los reparos y qbservaciones .a que tía- ; 

, ya lugar.
Mñnilla a 7 de abril de 1959 :

El Alcalde ¡ 

! ■ / ' 
y ANUNCIO ' ! 
/ 632

El dia treinta del actual y hora de. í 
las doce de su mañana se celebm ! 
la subasta siguiente en el Salón de 

i Sesiones de la Casa Consistorial cd | 
! arreglo a 'las dáspcsicionts vigcntC; ’ 
i y Orden del Ministerio de Agrinrit;, ‘ 
Î ra de 4 de octubre de 1952. j, 
; 4 Cincuenta hayas, que cubican 64 nn j 
t tros cúbicos de madera y 30' db iem j 
i gruesa en término de “La Rasa’’ x [ 
I precio baso de 47.800 pesetas ihdiu.^ ; 
i de 59.750 pesetas e indemnizacion’j 
i 725’35 pesetas; aprovechamiento -I. 

grupo prim. ero.
Lo que se hace público para gn- 

: ral conocimiento dvbiendc los listó’ j 
i dores atenerse a 1 s pliegos de c.cn"o 
■ ciones que estarán expuesAs en '• 
I Secretaria del Ayuntamiento impon'* 
i de anuncio etc de cuenta del renw- • 
i tante. j 
i Almarza de Cameros 10 abril 195* 
’ El Alcalde
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EDICTO
628 !

Presentadas que han sido las Cuei 
tas general del Pivsupuesto de Aú 
ministración del Patrimonio y de Vi 
lores independientes y auxiliares 
este Municipio, iviativas al ejercic-o 
de 1958, quedan expuestas al públtoj 
jun,ámente cón os expedientes just 
ficantes y dictamen convspondiet ¡ 
te en la Secretaria municipail per te | 
mnio de 15 dias io cual se anuiict ■ 
a los efectos del número 2 artiew- ( 
790 de la vigentb Ley de J 
Local en concordancia con la [ 
81 de a Instrucción de ContabiiL 
de las Corporaciones locales de 4 ft 
agosto de 1952 y a fin de que duraPj , 
tv dicho plazo y ocho dias más i'j 
habitantes del térmíño municiral p-s 
dan formular p'r,escrito los repa-j 
s' -observaciones que haya lugar

r'arz'’'sa a D de abri' d? 1959 
El A'ca
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